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TR 2 TRACTORES Y ROCAS ASOCIAN 913 

S.A, TRACROSA 
Guayaquil, 2 de julio del 2013.- 
  

Señor: 

RENE ANDRES VIVAR CHACON 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

TR 2 TRACTORES Y ROCAS ASOCIADOS S.A. TRACROSA, en su sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma por un período de 5 

AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación lega!, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el GERENTE 

GENERAL. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 10 de 

junio del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, 2 de julio del 2013.- 

Atentamente, 

nn + 

M VIER VIVAR CEREZO 

Secretario ad-hoc de la junta 
* 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de fa compañía T R 2 TRACTORES Y ROCAS 

ASOCIADOS S.A. TRACROSA, para el cual he sido elegido. Guayaquil, 2 de julio del 
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NOTARIO TRIGÉSIMO TÓN GUAYAQUIL PRESIDENTE 

RENE ANDRÉS VIVAR CHACON 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Cedula de ciudadanía: 0917145724 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mejetntil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil trece queda serio el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía T R 2 TRACTORES Y 

ROCAS ASOCIADOS S.A. TRACROSA, a favor de RENE ANDRES 
VIVAR CHACON, de fojas 90.646 a 90.648, Registro Mercantil número 
13.073. 
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     AB. NURIA BUTIÑÁ M. 
Ñ ADRA REGISTRADORA MERCANTIL 

Guayaquil, 09 de julio de 2013 
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